
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC: 0038928/2011

VISTO:
El pedido formulado por la alumna Sofía Belén ULLA (ONI 37.196.830),

por el cual solicita cancelar la matrícula como alumna de esta Facultad, fs. 1;

1 8 AGO 2011

ATENTO:
A las causales invocadas por la alumna Ulla, fs. 1;

A la documentación adjuntada por el Área Enseñanza, fs. 2 y 3;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Hacer lugar a lo solicitado por la alumna Sofía Belén ULLA (ONI
37.196.830), Y cancelar la matrícula como alumna de esta Facultad.-

Artículo 2°: Tomar conocimiento, comunicar y archivar.-
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